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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

DECRETO 194.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 195.- Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2022. 
 

 50 

DECRETO 196.- Se adicionan, la fracción V, al artículo 72, la fracción V al artículo 73, el último párrafo del artículo 
120, así como los artículos 135-Bis y 135-Ter del Código Fiscal. 
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DECRETO 198.- Ley para la Distribución de Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
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